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Se abre la sesión a las 12.35 horas.

Expresiones de agradecimiento al Presidente saliente

El Presidente (habla en inglés): Dado que esta es
la primera sesión del Consejo de Seguridad en el mes
de noviembre, deseo aprovechar esta oportunidad para
rendir homenaje, en nombre del Consejo de Seguridad,
a Su Excelencia Sir Emyr Jones Parry, Representante
Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte ante las Naciones Unidas, por los servicios
prestados como Presidente durante el mes de octubre
de 2004. Estoy seguro de que hablo en nombre de todos
los miembros del Consejo al expresar mi profundo agra-
decimiento a Sir Emyr por las grandes dotes diplomáti-
cas con que dirigió la labor del Consejo el mes pasado.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Guinea-Bissau

El Presidente (habla en inglés): Deseo informar
al Consejo de que he recibido una carta del represen-
tante de Guinea-Bissau en la que solicita que se le in-
vite a participar en el debate del tema que figura en el
orden del día del Consejo. Siguiendo la práctica habi-
tual, propongo que, con el consentimiento del Consejo,
se invite a ese representante a participar en el debate,
sin derecho a voto, de conformidad con las disposicio-
nes pertinentes de la Carta y el artículo 37 del regla-
mento provisional del Consejo.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, el Sr. Cabral
(Guinea-Bissau) toma asiento a la mesa del
Consejo.

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado
en sus consultas previas.

Tras las consultas celebradas por los miembros
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo.

“El Consejo de Seguridad expresa su pro-
funda preocupación por los acontecimientos ocu-
rridos en Guinea-Bissau que dieron lugar al
asesinato, el 6 de octubre de 2004, del Jefe de

Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, General
Verissimo Correia Seabra y del Jefe de Recursos
Humanos, Coronel Domingos de Barros. El Con-
sejo condena en los términos más enérgicos esa
utilización de la fuerza para resolver diferencias o
dirimir reclamaciones y, teniendo presente la po-
sición de la Unión Africana sobre los cambios de
gobierno inconstitucionales, expuesta en la Deci-
sión de Argel de 1999 y la Declaración de Lomé
de 2000, exhorta a las partes en Guinea-Bissau a
que se abstengan de todo intento de asumir el po-
der por la fuerza.

El Consejo de Seguridad toma nota de la
firma de un Memorando de entendimiento en Bis-
sau el 10 de octubre de 2004, y del estableci-
miento de una comisión para vigilar su aplica-
ción, y subraya que el Gobierno de Guinea-
Bissau y las autoridades nacionales deben seguir
comprometidos a promover el Estado de derecho
y a luchar contra la impunidad, incluso al exami-
nar los medios de aplicar el acuerdo mencionado.

El Consejo de Seguridad insta a todos los
partidos políticos a seguir colaborando de buena
fe con las autoridades nacionales para terminar de
aplicar la Carta de Transición antes de que se ce-
lebren elecciones presidenciales, a más tardar en
abril de 2005.

El Consejo de Seguridad reafirma que la
paz y la estabilidad en Guinea-Bissau son funda-
mentales para la paz y la seguridad de la subre-
gión del África occidental. Al afrontar el Gobier-
no de Guinea-Bissau los problemas militares, po-
líticos, institucionales y económicos que han oca-
sionado los persistentes trastornos e inestabilidad
política en el país, el Consejo subraya la impor-
tancia de abordar sus causas fundamentales y de
encontrar soluciones inmediatas para que la si-
tuación mejore a corto plazo.

El Consejo de Seguridad insiste en la nece-
sidad de que la comunidad internacional adopte
medidas urgentes para ayudar al Gobierno de
Guinea-Bissau a superar la crisis actual, en parti-
cular para reforzar la capacidad de las autorida-
des legítimas de mantener la estabilidad política y
de encontrar soluciones acertadas a los más ur-
gentes y fundamentales desafíos que se plantean
al país, en particular la reestructuración de las
fuerzas armadas, el fortalecimiento del Estado y



0458514s.doc 3

S/PV.5069

sus instituciones y el fomento del desarrollo eco-
nómico y social.

El Consejo de Seguridad acoge con agrado
el oportuno apoyo financiero que han proporcio-
nado ya la Comunidad Económica de los Estados
de África Occidental (CEDEAO) y sus miembros
al Gobierno de Guinea-Bissau para pagar los
sueldos adeudados al personal militar. El Consejo
exhorta a los donantes internacionales a hacer
contribuciones urgentes al presupuesto del Go-
bierno de Guinea-Bissau para sufragar los sueldos
de la administración pública y del personal mili-
tar y los alienta a hacer aportaciones al Fondo de
Gestión Económica de Emergencia para Guinea-
Bissau, administrado por el PNUD.

El Consejo de Seguridad toma nota también
con reconocimiento de la reciente visita a Gui-
nea-Bissau de una misión de determinación de los
hechos de la Comunidad de Países de Lengua
Portuguesa (CPLP).

El Consejo de Seguridad reitera su llama-
miento a la comunidad internacional para que
mantenga la confianza en el proceso de consoli-
dación de la democracia en Guinea-Bissau y
cumpla sus compromisos para el desarrollo de ese
país, sobre todo mediante su participación activa
en los preparativos y la celebración de la Confe-

rencia de Mesa Redonda que deberá celebrarse en
diciembre próximo en Bruselas.

El Consejo de Seguridad reafirma su pleno
apoyo al Representante del Secretario General en
Guinea-Bissau y manifiesta su intención de exa-
minar medidas adecuadas para mejorar la función
que cumple la Oficina de las Naciones Unidas de
Apoyo a la Consolidación de la Paz en Guinea-
Bissau en la promoción de la paz y la seguridad,
así como en la coordinación de las actividades di-
rigidas a promover el desarrollo económico y so-
cial del país.

El Consejo de Seguridad pide al Secretario
General que en su próximo informe sobre la
UNOGBIS y la situación en Guinea-Bissau, pre-
sente a las Naciones Unidas sugerencias sobre la
contribución que podría hacer la Organización en
un esfuerzo internacional dinámico y coordinado
de asistencia a Guinea-Bissau.”

Esta declaración será publicada como documento del
Consejo de Seguridad con la signatura S/PRST/2004/41.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 12.43 horas.


